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CD06/ACU-020/2024 

Acuerdo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
por el que se determina el desechamiento del escrito de queja promovido por 
el C. Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, Representante del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06, por la inexistencia de 
afectaciones a los lugares de uso común que le fueron asignados al Partido 
de la Revolución Democrática, a través del sorteo realizado el 29 de marzo de 
2024, durante el desarrollo de la Tercera Sesión Ordinaria 02 del Consejo 
Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 

Antecedentes: 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal), en materia política – electoral.  

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General), cuya última reforma fue publicada el 20 de diciembre de 2022. 

  

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia política de la Ciudad de México.  

 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local).  

 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se expide el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) y la Ley Procesal Electoral para Ciudad de México (Ley Procesal). La 

última reforma a estos ordenamientos fue publicada en la Gaceta Oficial el 2 de 

junio de 2023.  
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VI. El 4 de agosto de 2017, mediante el Acuerdo número IECM/ACU-CG-018/2017, 

se aprobó el Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los 

Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

de Sesiones), con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código, su 

reforma más reciente fue aprobada mediante acuerdo IECM/ACU-CG-105/2023, 

del 31 de octubre de 2023.  

 

VII. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones virtuales 

o a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio Consejo General 

y de sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas. 

 

VIII. El 29 de julio de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

“Decreto por el que se reforma el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México”.  

 

IX. El 6 de noviembre de 2020, mediante acuerdo INE/CG561/2020, se modificó el 

Reglamento de Elecciones, incorporando lenguaje incluyente, simplificando 

características e instrucciones, evitando duplicidades y mejorando la 

funcionalidad de diversos documentos.  

 

X. El 2 de junio de 2022 se publicó, en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México.  

 

XI. El 30 de junio de 2022 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional), mediante el Acuerdo INE/CG399/2022, aprobó el marco 

geográfico electoral de esta entidad, relacionado con las Demarcaciones 

Territoriales de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se divide 

la Ciudad de México y sus respectivas Cabeceras Distritales.  

 

XII. El 20 de julio de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) emitió la Resolución INE/CG439/2023, por la que aprobó 
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ejercer la facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la 

conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 

ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 

2023-2024. Lo anterior, con la finalidad de coordinar y dar seguimiento a los 

procesos electorales locales, particularmente, en relación con los de trabajos de 

fiscalización, asignación de tiempos del Estado, monitoreo, entre otros.  

 

XIII. El 7 de agosto de 2023, mediante acuerdo IECM/CG-061/2023, el Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las 

personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral 

se celebrará el 2 de junio de 2024.  

 

XIV. En esa misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2023, el ajuste a las fechas y plazos para los 

periodos de precampaña, captación de apoyo ciudadano y para recibir la 

documentación para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, con la finalidad de brindar certeza y seguridad a todas las 

personas contendientes y participantes.  

 

XV. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral emitió la 

declaratoria formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  

 

XVI. El 1 de diciembre de 2023, la Consejera Presidenta y el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, por una parte, así como el Titular de la Secretaría de Gobierno 

de la Ciudad de México, por otra, suscribieron un Convenio de Apoyo y 

Colaboración adoptando diversos compromisos, entre ellos, que el Instituto 

Electoral dispondría de los lugares de uso común para la colocación y fijación de 

propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en 

la Ciudad de México, que señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 403 del Código.  
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XVII. El 31 de enero de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, 

mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2024, el listado de domicilios de las 

sedes de sus treinta y tres órganos desconcentrados, así como los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Demarcación, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024.  

 

XVIII. El 9 de febrero de 2024, se instaló este 06 Consejo Distrital Electoral del Instituto 

Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  

 

XIX. El 15 de febrero de 2024, a través del correo electrónico IECM/DD06/CE-

0217/2024, se remitió a la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados 

(DAOD), la relación de los lugares de uso común (LUC) correspondientes al 

ámbito geográfico del Distrito Electoral Local 06, susceptibles de ser utilizados 

para la colocación y fijación de la propaganda electoral durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XX. El 17 de febrero de 2024, a través del correo electrónico IECM/DD06/CE-

0230/2024, se remitió a la DAOD, la relación actualizada de los LUC 

correspondientes al ámbito geográfico del Distrito Electoral Local 06, precisando 

que la actualización realizada consistía en la supresión del LUC ubicado en Av. 

Gran Canal, entre Calzada San Juan de Aragón (Eje 5 Norte) y Avenida Villa de 

Ayala, toda vez que, con motivo de la redistritación, dicho espacio ya no se 

encontraba en el ámbito geográfico del Distrito Electoral Local 06, así como la 

incorporación de 2 LUC ubicados en Av. Gran Canal, entre la Av. Talismán (Eje 

4 Norte) y la Calzada San Juan de Aragón. 

 

XXI. El 13 de marzo de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral, a través del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2024, aprobó los Criterios para el reparto de los 

lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los partidos políticos y 

candidaturas sin partido, para la colocación y fijación de propaganda electoral 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (Criterios), documento 

en el que se estableció que, tratándose de la distribución de los LUC a las 

candidaturas comunes, ésta debía realizarse a los partidos políticos que las 

integren, considerándolos en lo individual. 
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XXII. El 29 de marzo de 2024, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria 02 Consejo 

Distrital 06, Cabecera de Demarcación Gustavo A. Madero, del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, en la que se desahogaron, entre otros, los siguientes 

asuntos: 

 
“10. Realización del Sorteo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, por el que se determina el Orden de Prelación 

establecido en los Criterios para el reparto de los lugares de uso común, 

susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos y Candidaturas sin 

Partido, para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.”  

 

“11. Realización del Sorteo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, por el que se establecen los lugares de uso común 

a distribuirse, por los Partidos Políticos y Candidaturas sin Partido, para la 

colocación y fijación de la propaganda electoral, de conformidad a los 

Criterios aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, mediante Acuerdo IECM/ACUCG-061/2024, de fecha 

13 de marzo de 2024.”  

 

XXIII. El 3 de abril de 2023, a través de los correos electrónicos IECM/CD06/CE-

135/2024 e IECM/CD06/CE-136/2024, se remitieron a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística, así como a las personas 

Representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo Distrital 

06  del Instituto Electoral de la Ciudad de México, respectivamente, lo siguiente: 

 

• Resultados del sorteo por el que se determina el Orden de Prelación para 

el reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados 

por los Partidos Políticos para la colocación y fijación de propaganda 

electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

  

• Resultados del sorteo por el que se distribuyeron 

los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los Partidos  
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Políticos para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XXIV. El 27 de junio de 2024, se recibió en este Consejo Distrital 06 el oficio IECM-

SE/QJ/2003/2024 y el Acuerdo dictado en el expediente IECM-QNA/1352/2024, 

ambos de fecha 24 de junio de la presente anualidad, a través de los cuales, la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral determinó declinar competencia a 

favor del Consejo Distrital 06, respecto de los hechos denunciados por el C. 

Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, representante del Partido de la Revolución 

Democrática ante el Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, en virtud que la materia de la queja interpuesta se relaciona con los 

Lugares de Uso Común (LUC) para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024, remitiendo para tal efecto las constancias que conformaron el expediente 

IECM-QNA/1352/2024. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, y 104, 

numeral 1, inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso 

e) y 50 numeral 1 de la Constitución Local; así como 30, 31, 32, primer párrafo, 

33 y 36 del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de 

carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función 

estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, así como los 

procesos de participación ciudadana, en los términos establecidos en la 

normativa señalada y demás disposiciones aplicables, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios 

y cuenta con las atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática y todas las no reservadas al 

Instituto Nacional.  

 
2.  Que los artículos 122 de la Constitución Federal; así como 1, numerales 1, 3 y 

5, y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de México es una 

entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital 
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de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la forma 

republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de 

división de poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga la 

Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede expresamente a las 

funcionarias y los funcionarios federales y las previstas en la propia Constitución 

Local. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo 

individuo.  

 
3. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II, de 

la Constitución Federal y 29, apartado A, párrafos 1 y 2 de la Constitución Local, 

el Poder Legislativo de esta entidad federativa se deposita en el Congreso de la 

Ciudad de México, el cual se integrará por 66 (sesenta y seis) diputaciones, 33 

(treinta y tres) electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema 

de distritos electorales uninominales, 1 (una) diputación electa por el principio 

de mayoría relativa mediante el voto de las ciudadanas y ciudadanos originarios 

de la Ciudad de México residentes en el extranjero y 32 (treinta y dos) según el 

principio de representación proporcional. Las diputaciones serán electas en su 

totalidad cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto. Por cada 

persona propietaria se elegirá una suplente del mismo género.  

 

4. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción III, 

de la Constitución Federal y 32, apartado A, párrafo 1 de la Constitución Local, 

el Poder Ejecutivo se deposita en la persona que se denominará Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, será electa por votación universal libre, 

secreta y directa. 

 
5. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, fracción VI, de 

la Constitución Federal y 52, párrafo 1 de la Constitución Local, la división 

territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político-

administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 

demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 

Local. Asimismo, el gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
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México estará a cargo de las Alcaldías. La integración, organización 

administrativa y facultades de éstas se establecerán en la Constitución y leyes 

locales. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 50, párrafo 1 de la Constitución Local, en 

relación con los artículos 30 y 36, párrafo primero del Código, el Instituto 

Nacional y el Instituto Electoral son autoridades en materia electoral encargadas 

de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías 

de la Ciudad de México.  

 

7. Que según el artículo 1, párrafos primero y segundo, fracción VIII, del Código, 

las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México, así 

como para las personas ciudadanas originarias de ésta que residen fuera del 

país y que ejerzan sus derechos político-electorales, y tienen como finalidad 

establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 

procedimientos electorales, garantizar que se realicen elecciones libres, 

periódicas y auténticas mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, 

secreto, obligatorio, personal e intransferible en la Ciudad de México, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, 

las Leyes Generales y las demás disposiciones aplicables, relativas a la 

estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

 
8.  Que en apego al artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero; 34, fracciones 

I y II, así como 36, párrafo segundo del Código, el Instituto Electoral está 

facultado para aplicar e interpretar, las normas establecidas en el citado 

ordenamiento atendiendo los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución 

Local y en los Tratados e Instrumentos Internacionales favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

Asimismo, para el debido cumplimiento de sus funciones, se rige por los 
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principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 

máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad, y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos; y, vela por su estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Código.  

 
9. Que en términos de los artículos 8 y 9 del Código, el Instituto Electoral en el 

ámbito de su competencia, tiene la atribución para vigilar el cumplimiento de los 

fines de la democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda 

electoral. La democracia electoral tiene como fines, entre otros, garantizar el 

libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada; fomentar 

y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la ciudadanía; 

ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; impulsar la participación ciudadana en la toma 

de decisiones públicas; fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

participativa, dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad 

de oportunidades y la paridad de género en la postulación de candidaturas para 

la ocupación de los cargos de elección popular en los términos previstos por la 

Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local y el Código.  

 

10. Que acorde con lo previsto en los artículos 35 y 36, párrafo tercero, fracciones 

I, II, III, IV y VII del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, 

entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática; fortalecer 

el régimen de las asociaciones políticas; asegurar a las ciudadanas y 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica, auténtica 

y pacífica de las elecciones de las personas integrantes del Congreso local, de 

la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías; para lo cual podrá requerir el apoyo 

y colaboración de los órganos de gobierno y autónomos de la Ciudad de México, 

así como a las autoridades federales, estatales y municipales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia; y, preservar la autenticidad y efectividad 

del sufragio.  
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11. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución 

Local; así como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección, el cual, se integra por una persona Consejera que preside 

y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto, así como por 

la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y las personas representantes de 

los partidos políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán a las 

sesiones sólo con derecho a voz. Participarán con invitación permanente, sólo 

con derecho a voz, una representación de cada Grupo Parlamentario del 

Congreso de la Ciudad.  

 

12. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne, convocadas por quien lo preside. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revestirán la 

forma de acuerdo o resolución, y se publicarán en la Gaceta Oficial, cuando así 

lo prevea el Código u otros ordenamientos generales según sea el caso.  

 

13. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I, II, incisos b) y d), XVI y XIX del 

Código, el Consejo General del Instituto Electoral tiene la facultad de 

implementar las acciones conducentes para que este organismo pueda ejercer 

las atribuciones conferidas en la legislación electoral aplicable; emitir la 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales; resolver sobre el registro de candidaturas sin partido; 

además de garantizar a éstas y a los partidos políticos el ejercicio de sus 

derechos y la asignación de las prerrogativas que les corresponden.  

 

14. Que en términos de los artículos 77, fracción II y 86, fracción I, en relación con 

el 37, fracción III del Código, el Instituto Electoral cuenta con la Secretaría 

Ejecutiva, cuyo titular tiene entre sus atribuciones la representación legal del 

mismo, así como firmar, junto con la persona Consejera Presidenta, los 

convenios de apoyo y colaboración que celebre el Instituto Electoral.  
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15. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 110 y 115 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con los siguientes órganos desconcentrados:  

a) Las Direcciones Distritales,  

b) Los Consejo Distritales, instalados sólo durante los procesos electorales 

locales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que les corresponda.  

 

16 Que el artículo 126, fracciones I y XIV del Código, dispone que los Consejos 

Distritales, dentro del ámbito de su competencia, vigilarán la observancia del 

propio Código, así como de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales; asimismo, tendrán las atribuciones que le asigne el Consejo 

General, el  Código y demás normativa aplicable. 

 

17. Que el artículo 272, fracción VIII del Código, dispone que es prerrogativa de los 

partidos políticos, usar en forma gratuita bienes inmuebles de uso común y de 

propiedad pública para la realización de actividades relacionadas con sus fines. 

 

18.  Que en términos del artículo 310 del Código, la ciudadanía que cumpla con los 

requisitos, condiciones, obligaciones y términos que establece la normatividad, 

tendrá derecho a participar y en su caso a ser registrada como candidatura sin 

partido para ocupar, los cargos de Jefatura de Gobierno, titular de Alcaldía y 

Concejalías en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como 

de diputación al Congreso de la Ciudad de México.  

 

19. Que según lo dispuesto en el artículo 326 del Código, son prerrogativas y 

derechos de las candidaturas sin partido registradas, aquellos que establecen 

la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y el Código.  

 

20. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, 

la Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía, que tiene por 

objeto la renovación periódica de la Jefatura de Gobierno, integrantes del 

Congreso Local y Alcaldías.  
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21. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su 

inicio, lo cual ocurrió el 7 de agosto de 2023.  

 

22.  Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario 

comprende las etapas relativas a la preparación de la elección, jornada 

electoral, cómputo y resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

 

23. Que acorde con el artículo 395, párrafos primero y tercero del Código, la 

campaña electoral es el conjunto de actividades realizadas por los partidos 

políticos y las candidaturas sin partido registradas, para la obtención del voto; 

en tanto que la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, cartelones, pintas de bardas y 

expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden con el 

propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas 

 

24. Que en términos del artículo 396 del Código, las campañas electorales inician 

noventa días antes del término previsto para finalizarlas; por lo que, en el caso 

de la elección para Jefatura Gobierno, el periodo de campaña es del 1 de marzo 

al 29 de mayo de 2024; en tanto que, para la elección de Diputaciones de 

Mayoría Relativa, Alcaldías y Concejalías inician sesenta días, por lo que el 

periodo de campaña será del 31 de marzo al 29 de mayo de 2024; lo anterior, 

tal como se estableció en el Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2023, citado en el 

antecedente XIV del presente.  

 

25. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 403, párrafos primero, 

fracción III, segundo, tercero y quinto del Código, los partidos políticos y las 

candidaturas podrán colocar propaganda electoral en los lugares de uso común 

que determinen los Consejos Distritales, de conformidad con los criterios que 

emita el Consejo General, previo acuerdo con las autoridades correspondientes. 

Se entiende por lugares de uso común, los que son propiedad del Gobierno de 

la Ciudad de México, los bienes abandonados o mostrencos, mamparas que se 

establecieran en el número que determine el Consejo General, previo acuerdo 

con el Gobierno de la Ciudad de México, o los lugares que los particulares 
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pongan a disposición del Instituto Electoral para efectos de propaganda, 

susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de la propaganda 

electoral. Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre 

los partidos políticos y candidaturas sin partido registradas, conforme al 

procedimiento acordado por el Consejo General en sesión que celebren los 

Consejos Distritales a más tardar en la última semana del mes de marzo del año 

de la elección. Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, 

velarán por la observancia de tal disposición y adoptarán las medidas a que 

hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos políticos y candidaturas el pleno 

ejercicio de sus derechos en la materia y el respeto a la propaganda colocada 

por los mismos en los lugares de uso común.  

 

26. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 403, párrafo tercero del 

Código, el 1 de diciembre de 2023, la Consejera Presidenta y el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, por una parte, así como el Titular de la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por otra, suscribieron un 

Convenio de Apoyo y Colaboración, estableciendo diversos compromisos, entre 

ellos, que el Instituto Electoral dispondría de los lugares de uso común para la 

colocación y fijación de propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de México, que para tal efecto señale la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

27. Que el 13 de marzo de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral, a través 

del Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2024, aprobó los Criterios para el reparto de 

los lugares de uso común, susceptibles de ser utilizados por los partidos 

políticos y candidaturas sin partido, para la colocación y fijación de propaganda 

electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (Criterios), 

documento en el que se estableció que, tratándose de la distribución de los 

lugares de uso común (LUC) a las candidaturas comunes, ésta debía realizarse 

a los partidos políticos que las integren, considerándolos en lo individual. 

 

28.  Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Criterios, el Consejo Distrital 

06 Cabecera de Demarcación Gustavo A. Madero, del Instituto Electoral de la 
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Ciudad de México, realizó la Tercera Sesión Ordinaria 02, que se celebró el 29 

de marzo de 2024, en la cual, entre otros asuntos se abordaron los siguientes: 

 
• Realización del Sorteo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se determina el Orden de Prelación 

establecido en los Criterios para el reparto de los lugares de uso común, 

susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos y Candidaturas sin 

Partido, para la colocación y fijación de propaganda electoral durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

• Realización del Sorteo del Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se establecen los lugares de uso común a 

distribuirse, por los Partidos Políticos y Candidaturas sin Partido, para la 

colocación y fijación de la propaganda electoral, de conformidad a los 

Criterios aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, mediante Acuerdo IECM/ACUCG-061/2024, de fecha 

13 de marzo de 2024. 

 

29. Que con fecha 3 de abril de 2024, mediante correo electrónico clave 

alfanumérica IECM/CD06/CE-136/2024, se remitieron a las personas 

Representantes de los Partidos Políticos los resultados de los sorteos 

realizados para la distribución de los Lugares de Uso Común correspondientes 

al Distrito Electoral Local 06, en los términos siguientes: 

 

• Resultados del sorteo por el que se determina el Orden de Prelación 

para el reparto de los lugares de uso común, susceptibles de ser 

utilizados por los Partidos Políticos para la colocación y fijación de 

propaganda electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

 

• Resultados del sorteo por el que se distribuyeron los lugares de uso 

común, susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos para la 

colocación y fijación de propaganda electoral durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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30. El 27 de junio de 2024, se recibió en este Consejo Distrital 06 el oficio IECM-

SE/QJ/2003/2024 y el Acuerdo dictado en el expediente IECM-QNA/1352/2024, 

ambos de fecha 24 de junio de la presente anualidad, a través de los cuales, la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral determinó declinar competencia 

a favor del Consejo Distrital 06, respecto de los hechos denunciados por el C. 

Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, representante del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, en virtud que la materia de la queja interpuesta se relaciona 

con los Lugares de Uso Común (LUC) para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024, remitiéndose además las constancias que conformaron el 

expediente IECM-QNA/1352/2024. 

 

31.  Que a través del escrito de queja presentado por el C. Edgar Basilio Villavicencio 

Villanueva, representante del Partido de la Revolución Democrática ante el 

Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, denuncia 

hechos que, a su consideración, son violatorios de la normatividad electoral, 

mismos que atribuye a Claudia Sheinbaum Pardo y Clara Marina Brugada 

Molina, candidatas a la Presidencia de México y a la Jefatura de Gobierno, 

respectivamente, a Rubén Linares, Director General de Desarrollo Social en la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Yuriri Ayala, Diputada por el Partido Morena y 

Lizbeth Rosas, todas ellas en su carácter de probables responsables. 

 

32. Que el promovente de la queja funda su reclamo señalando que, al realizar un 

recorrido a fin de ubicar y ordenar la instalación de propaganda para el Partido 

de la Revolución Democrática, se percató de que los LUC asignados a su 

partido político (bardas) se encontraban rotulados con propaganda, nombres, 

logotipos y colores, que claramente aluden al Partido Morena así como a sus 

candidaturas, acompañando a su escrito de queja seis fotografías que, según 

su dicho, acreditan violaciones a la normativa electoral. 

 

33. Que a efecto de verificar la veracidad de los hechos denunciados y tomando en 

cuenta que el personal del Consejo Distrital 06 llevó a cabo actividades 

preparatorias para la identificación y división de los LUC susceptibles de ser 

utilizados por los Partidos Políticos para la colocación y fijación de propaganda 
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electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se determinó 

que para la atención a la queja recibida se ejecutarían las siguientes acciones: 

 

• Realizar un análisis comparativo entre las imágenes contenidas en el 

escrito de queja y el registro fotográfico y de video conformado por el 

Consejo Distrital 06 durante las actividades preparatorias al sorteo para la 

distribución de los LUC realizado el 29 de marzo de 2024. 

 

• Realizar una inspección ocular en los LUC asignados al Partido de la 

Revolución Democrática, a efecto de verificar si fueron utilizados por el 

instituto político al que fueron asignados los espacios e identificar, en su 

caso, si la propaganda política que haya colocado el Partido de la 

Revolución Democrática fue afectada por la propaganda denunciada. 

 

34. Que a partir de una revisión exhaustiva realizada a la queja presentada, los 

hechos denunciados por el promovente, los medios de prueba aportados por el 

quejoso, los resultados obtenidos del análisis comparativo entre las imágenes 

contenidas en el escrito de queja y el registro fotográfico y de video conformado 

por el Consejo Distrital 06 durante las actividades preparatorias al sorteo para 

la distribución de los LUC realizado el 29 de marzo de 2024, así como los 

hallazgos identificados durante la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 

2024, se obtuvieron las conclusiones siguientes: 

 
• Las imágenes presentadas por el promovente en su escrito de queja son 

ineficaces para acreditar los hechos denunciados, porque de 4 

fotografías, 3 corresponden a espacios que no fueron materia de reparto 

y 1 a un LUC que no fue asignado al Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

• Dos imágenes presentadas por el promovente en su escrito de queja 

pertenecen a un LUC asignado al Partido de la Revolución Democrática. 

No obstante, las pintas en barda que se muestran en dichas imágenes 

corresponden a propaganda que se encontraba de manera previa al 
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sorteo realizado el 29 de marzo de 2024, por lo que ello no representa 

una afectación para el partido político representando por el denunciante. 

 

35. Que durante el desarrollo de la inspección ocular realizada el 6 de agosto de 

2024 a los 6 LUC asignados al Partido de la Revolución Democrática, se 

identificó lo siguiente: 

 

• 2 LUC no fueron utilizados por el instituto político. 

 

• 3 LUC no fueron utilizados por el partido político titular y aunque en 

dichos espacios se identificaron pintas, dicha propaganda estaba 

colocada de manera previa al sorteo realizado por el Consejo Distrital el 

29 de marzo de 2024. 

 

• 1 LUC fue utilizado por el Partido de la Revolución Democrática y aunque 

en dicho espacio se identificaron pintas, dicha propaganda estaba 

colocada de manera previa al sorteo realizado por el Consejo Distrital el 

29 de marzo de 2024. 

 
• Las pintas localizadas durante la inspección ocular, al estar colocadas 

de manera previa a la asignación realizada por el Consejo Distrital, no 

representa afectación para el partido político representando por el 

denunciante. Lo anterior es así, porque desde el momento en que se 

asignaron los LUC a los partidos políticos, éstos tuvieron a su favor la 

disposición del espacio asignado para la colocación de su propaganda. 

 

• La utilización de los LUC no está condicionada a que dichos espacios 

sean blanqueados previamente, por lo que los partidos políticos, desde 

el momento en que les fueron asignados sus espacios, estuvieron en 

posibilidad de utilizarlos, con independencia que existiera algún tipo de 

propaganda colocada previamente. 
 

36. Por lo antes expuesto, considerando que los hechos denunciados por el quejoso 

no constituyen de manera fehaciente una falta o violación a la normativa de la 
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normativa electoral, en perjuicio por de los LUC asignados para el Partido de la 

Revolución Democrática, lo procedente es declarar el desechamiento de la 

denuncia de conformidad con lo establecido en el artículo 25, fracción III, inciso 

c) del Reglamento para el Trámite y Sustanciación de Quejas y Procedimientos 

de Investigación del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

Por lo antes expuesto y fundado en las consideraciones de hecho y de derecho, el 

Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, legales, reservadas y reglamentarias que tiene 

conferidas:  

A C U E R D A 

 

PRIMERO. Téngase por recibidos el oficio IECM-SE/QJ/2003/2024 y el Acuerdo dictado 

por la Secretaría Ejecutiva, ambos de fecha 24 de junio de 2024, así como las constancias 

del expediente IECM-QNA/1352/2024, a efecto que el Consejo Distrital 06 de este, 

conforme al ámbito de atribuciones que tiene conferido, determine lo que en derecho 

corresponda. 

SEGUNDO. Téngase al ciudadano Edgar Basilio Villavicencio Villanueva, Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 06 del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, denunciando  hechos que, a su consideración, 

son violatorios de la normatividad electoral, mismos que atribuye a Claudia Sheinbaum 

Pardo y Clara Marina Brugada Molina, candidatas a la Presidencia de México y a la Jefatura 

de Gobierno, respectivamente, a Rubén Linares, Director General de Desarrollo Social en 

la Alcaldía Gustavo A. Madero, Yuriri Ayala, Diputada por el Partido Morena y Lizbeth 

Rosas, todas ellas en su carácter de probables responsables. 

TERCERO. Téngase al ciudadano Edgar Basilio Villanueva Villavicencio, señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, el indicado en su escrito de queja.  

CUARTO. Se declara el desechamiento de la queja interpuesta por la parte promovente, 

con fundamento en el artículo 25, fracción III, inciso c) del  Reglamento para el Trámite y 

Sustanciación de Quejas y Procedimientos de Investigación del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México y  de conformidad con los razonamientos expuestos en los 

Considerandos 34 y 35 del presente Acuerdo. 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la persona promovente en el domicilio que 

señalo para tales efectos.  

SEXTO. Infórmese al Secretario Ejecutivo del Instituto el contenido de este Acuerdo.  

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos correspondientes a este 

Consejo Distrital 06, y para mayor difusión en los estrados electrónicos del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México.  

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Distritales 

integrantes de este Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral, en la Décima Cuarta Sesión 

Ordinaria 07 celebrada el 30 de agosto de 2024, firmando al calce la Consejera  Presidenta 

y el  Secretario de este Consejo Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México, quien 

da fe de lo actuado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 128 fracción XV; y 129 

fracción VIII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

 

La Presidenta del Consejo  
  
  
  

  
  

  El Secretario del Consejo 

Mtra. Mónica Marlene Cruz 
Espinosa  

  Mtro. Luis Daniel Delgado Roldán   
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